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SECRETARIA, Montería, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente  para decidir sobre el 
trabajo de liquidación presentado por la vocera judicial del ejecutante hasta el treinta (30) de 
mayo de 2022. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JUAN CARLOS ANGULO FRANCO C.C N° 
8.702.265- (juan25angulo@hotmail.com 

APODERADO MARISOL ELENA PIÑA HERNÁNDEZ -
C.C. N° 1.067.693 T.P. N° 257.494. del 
C.S. de la J. 
(marisol_phernandez@hotmail.com) 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 
34.979.942-  

APODERADO ARIJESSICA PAOLA TORRES RIVERA -
C.C. N° 1.067.288416 T.P. N° 304.575. 
del C.S. de la J. (yepatori@hotmail.com) 

RADICADO 230013103003 2020-00056-00. 

ASUNTO AUTO- DECIDE LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

AUTO N° (   007    TERCER TRIMESTRE) 

 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional de la abogada MARISOL ELENA PIÑA HERNÁNDEZ; donde se pudo 
evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que el correo electrónico 
(marisol_phernandez@hotmail.com)  y se evidencia que se encuentra registrado en dicha 
plataforma SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 
del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
Vista la anterior constancia secretarial, y escrutado el dossier, este Despacho verifica que el 
señor JUAN CARLOS ANGULO FRANCO C. C. N° 8.702.265, instauro demanda ejecutiva 
singular contra la señora MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 34.979.942, cuyo conocimiento 
lo asumió el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, radicado bajo el número 2020-56, 
mediante auto de fecha 19 de agosto de 2020, Libró mandamiento de pago por las siguientes 
sumas de dinero:   
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Mediante auto de fecha 27 de abril de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, ordena 
practicar la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en ley, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso 
y condenar en costas a la parte demandada. 
 
El apoderado judicial del demandante, presenta liquidación del crédito, así: 

 

 

Se hizo fijación en lista en Tyba y en la Página Web de la Rama Judicial XX1 WEB 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/90), dando en 

traslado la actualización del trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte 

ejecutante.       

                                                   

Se encuentra vencido el término de traslado para objetar el trabajo de liquidación del crédito. 

Observa el despacho que las tasas aplicadas a los intereses corrientes se encuentran ajustada a 

derecho y   acorde con las tasas establecidas por Superintendencia Financiera de Colombia. 

Respecto a los intereses moratorios no ocurre lo mismo, pues no está ajustada a derecho, por 

superar las tasas establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, como a 

continuación se muestra:  
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Por lo anterior, el trabajo de liquidación del crédito presentado, se procederá a modificar de acuerdo 

a las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del CGP y quedará así: 

Por Intereses corrientes la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($48.000.000)  

Por Intereses moratorios la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO DOS MIL, 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L ($273.102.493). 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Modificar el trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte 

demandante y liquidada por concepto de intereses corrientes desde el 11-agosto-2015 

hasta el 11-agosto-2017 ($48.000.000) y por concepto de intereses moratorios desde el 12-

agosto-2017 hasta el 30-mayo-2022 inclusive, $273.102.493, Quedando el crédito así: 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $200.000.000 

+ Intereses Corrientes del  11-agosto-2015  a 11-agosto-2017 $  48.000.000 

+ Intereses Moratorios del 12-agosto-2017 al 30-mayo-2022 $273.102.493 

TOTAL OBLIGACIÓN A 30-mayo-2022 $521.102.493 

 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
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LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Rtm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e0a2dcc3b18f0f9ec82d8be3af49652a5a67f90601a1cd5eaba7dc73b6db48e

Documento generado en 17/08/2022 02:25:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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